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una difereme aplicación de las normas, ,supuesto éste Que habra de
alcanzar remedIO mediante los recl.rsús que el legislador cree para
procura', .. n garantia también del principio constitucional de
seguridod jurídi.ca (art. 9.3), una bá~lca unifqrmidad en la interpre·
tación de la Ley por Juec~s y Tribunales. En el amparo constitucio
nal. cuya tarea no es ésta. bastará ton apreciar que no puC?d~

hablarse de discriminación por el hecho de Que unos ¡'UzgadOreS y.
otros. resol VIendo con .independencia, lleguen, a cone usiones dis
tintás en los casos de que e,aDuzcan.

Además de ello, en. el caso actual, segun se muestra en los
antecedentes. el reproche de discriminación dirigido a la Sentencia
impugnada no se motiva en lma distim.a y no fundamentada
interpn.'tación de la Ley considerada aplü,:able. sino en un diverso
entendimiento por la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de

, Barcelona de una determinada .cláusula contractual. lo que está
manifiestamente fuera del ámbito, que encuQre el articul() l4 de la
Constitució·n.·, .,'

Tercero.":'La segunda de las' supuestas lesiones·motivadoras del
recurso es. según se dijo, 1a que habria producido la Sentencia
impugnada en el derecho del actor reconocido en el arto 24.1 de la
Constitución al incurrir aquélla en incongrue:ncia.·fundamentandQ
la desestimación de la apelación entOnces interpuesta en considera
ciones que quedaron a} margen de la contradicqón suscitada en el
procedimiento. La incongruencia así denunciada resultaría del
hecho de que la Sección juzgadora no se atuvo,~ objetO',mismo de
la' controversia entre las partes -cuál fuese la renta 'objeto, dI!
actualización. si la contractual o' la va incrementada a resultas de
aumentos anteriores-, entrando a apreciar. y a modificar, el cálculo
del port'entaje aplicable.para obtener la actualización controver·
tida. porcentaje en el que. sin embargo, apelante y apeladohabrían
estado conformes eri todo momento'.

Rrpetidamente ha declarado este Tribunal Que la in,congruencla
puede constituir una violaCión del derecho a la: tutela judiual
efectiva del arto 24 de la Constitución cuando la désviación Que
i'mplica es de tal naturaleza que supone una completa modificación
de' los terminos en Que se produjo cl debate procesa' (Sentencia
34/1985. de 7 de marzo, fundamento jurídico 4,°). advirtiendo
también que la congruencia de las Sentencias se mide por el ajus~e
o adecuación entre la parte dispositiva y los terminos en que las
partes han formulado sus pretensiones y peticiones, así como que
aquélla no resultará, quebrantada por el hecho d_e que los Trihunales
basen sus ~ecisiones err fundamenJaciones juri~icas distintas a las

l1 42 CORRECClON de '¡'''''rl'' <'11 el /(',<10 de la.,S('II/('II'
da!). dé'! r"buna/ CmwílUdvfla/ public'adus en d
51Ip/en!enlO al ((Bah·ti'i (Jlit.:ia/ del E!iladu» mÚ~lerQ

3UI, de fixha J,7,de dIciembre de 1985.

. Ad\'ertidos errores en el tc:tto dc las Sentencias del Tribunal
Constitucional publicadas en el suplemento al «Boletín Oficialder
Estado~ número 30r. de 17·de diciembre de 1985.'se trariscrihen a
conlinuaci.órl.las oportunas recti~cacioncs: .. ~ l

En la página 5. prímera columna, primer párrafo. línea 3. dOTide
dice: «Orden. Pues», debe decir: «(Orden mil'}istcrial. Pues». .

En la página 9. primera columna. parrafo quimo. linea no\¡;na.
donde di,,:e: (qustificables». dcb¡;- decir: (qusticiables»,

En la página 10. primera columna. penúltimo párrafo. Hnea 13.
donde dice: (~de engaños». debe decir: «en engaños». _ - ,

En la página 10. segunda, ~olumna. párrafos sexto y séptimo.
lineas segunda y sexta, donde dice:, «vialha» -'i c(Ollerana)-, debe
decir: «(ha)) \' «Orellana»-.

En la página 11. primera columna. párrafo sexto..última linea.
donde dice: (no tiene carácter.». dl'b~ decir. (no ticne carál'tcr
cautclao).

alell"das por 1.. panes, posibilidad. esta abiena para el juzlI"dor de
conformidad con el principio iura no~tft curia (SentenCIa n,um.
20/1982, de 5 de mayo, fundamentos juridicos 1.0 y 2.°).

En 'el supuesto actual, el Tril5urial falló acogiendo una de las
pretensiones deducidas en juicio, y lo hizo a partir de la ponder:a
ción y valoración de las fundamentaciones expuestas por una y otra
parte, si bien rectificando éstas en la medida en que· lo juzgó
necesario para la conecta resolución de la litis. Por lo que se refiere,
en particular, a la estimación de~ fuese el adecuado modo de
cálculo del porcentaje a aplicar para obtener el incremento corres-:
pondiente de la renta arrendaticia, no puede decirse, como en la.
demanda se hace, que tal ex,remo hubiera quedado por enterp al
margen de 16 alegado por Jas panes. ya que. según se desprendé de
las actuaciones remitidas·· y de la misma Sentencia, el arrendador
-demandante-primero y más tarde apelado- sostuvo 'su derecho no
sólo aduciendo que la renta a incrementar había de seria actual,
sino afirmando también que. de no acogerse esta pretensión. el
porcentaje del aumento.aplica~le yaa la- rentaonginariamente
pactada. habría también de calcularse de otro modo, tomando
como fccha inicial para tal cómputo aquella en la ,que el arrenda~

miento· se pactó. Este último ale¡ato.. tomado en- cuenta' y parcia'"
mente acogido por la ~ntencia, cvidencia así que las"consideracio-
Res que nevaron al fallo no versaron, en modo, alguno, sobre
aspectos extraños al proceso ni sustraídos a la posible contradicción
entre las ·partes. advertencia ésta que basta ahora para negar .la
indefensión por incongruencia que el actor invoca.

• . .,._. l

FALLO

En atención a todo 10· expuesto; el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU·
CION DE LA NACION ESPANOLt\, .

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Juan Pérez Castro.

Publíquese ~sta Sentencia en el «Boletín Oficial ·del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 1985.-JerÓnímo Arozamena Sierra,
Francisco Rubio L1orente,' Luis Diez-Picaza y Ponce de León,
Francisco Tomás y Valiente. Antonio Ttu)'ol Serra~ Francisco Pera
Verdaguer.-Firmados y rubri.cados. , '.

Eri la página 12; ·Segunda columna.·parr.lf05 segundo. y tercero.
lineas primera y segunda. donde dice: ~non bis in idem». debe
decir. «ne bis in idero».

En la pagina 18. primera.columna. parrafo lercero.línea octava.
donde dice:. «de los dí..s sigijit:ntcsn.. debc.dedr: «de los dos dias
slguientes»., " ..

En la pá$ina 18. ~~~da :col~mna .. p~rr~J~ primer~. lineas 12. y
28. donde dlc~: «tomlslOn·del o~no JudlClaht 'i «dl1arar». debe
decir: «omisión del órgano judicial» y «dililtaD-.

Eri la página 19. primera·· columna. ultimo párrafo. linea
segunda. donde dice: «en' la exigencia». debe decir. «en que la
exigenci3)t..

En la página 21, primera columna. pé'núltimo·párrafo. linea
octava, donde dice.. «sumió». debe decir: «asumió».

En la página 21, segunda colu'moa. párrafo segundo; linea
segunda, donde dice: «1J/1938», debe decir: «13/1983».

En. la página 24•. primera columna, párrafo quinto. linea 12.
donde dice': «pretente», debe decir: «pFetende».

En la página 25. primera columna" penúltimo párrafo, linea
cuarta. donde dIce: ~(por tanto)),- debe decir: «(por 10 tanto».
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